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IV.3 Niños, P. E. 64.01.91.
IVA Los demás, P. E. 64.01.99.2.

V. Zapatillas, con parte superior de paño o tejido, posición
estadística 64.02.60.2.

VI. Pisos para calzado, fabricados a base de caucho sintético,
de caucho sintético y poliestireno o de policloruro de vinilo, P. E.
64.05.98.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 1dl00000000os de cada uno de los cauchos
sintéticos realmente conteDldos en los productos que se exporten se
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta
de admisión temporal, o se devolverá los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, 103 Idlogramos de
cada uno de ellos.

b) Se considerarán pérdidas el 2,9 por 100 en concepto
exclusivo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, &si
como calidades, tipos(aca~ colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y demás earacteristicas
que las identifiquen y disti~ de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, COn las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Ouinto.-Se otorp esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletln Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adiuntándo 1a
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene, asimismo, relaciones comerciales
normales o su moneda de paao sea converl1ble, pudiendo la
Dirección General de Comercio Exterior, si lo estima oportuno,
autorizar exportaciones a los demás paises. _

Las exportaciones realizad.s a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transfurmación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos estatilecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones, será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realjzadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancfas, será de seis meses.

Qctavo.-La opción del sistema a elegir se hanI en el momento
de la presentación de la~ndientedeclaración o licencia de
importación, en la admisión temporal y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración Olicencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoae al régimen de
tráfico de llCñeccionamiento activo y el sistema elesido, mencio
nando la disposición por la que se le otoq¡ó el mismo.

Noveno.-Las mercancías unportadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, &si como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 21 de octubre de 1986 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Bolelin Oficial del Estado», podrán acogerse

también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el articulo anterior, comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el .Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de llCñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletln Oficial del Estado» númern 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Bolelin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Bolelin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (oBoletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

1.0 que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

llmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Sociedad General Azucarera de
Espalla, Socüidad Anónima», el r/gimen de trafico de
perfeccionamiento activo para la importación de alea.
hol e/ilico sin desnaturalizar y la exportación de
alcohol e/flico sin desnaturalizar.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reldamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad General Azucarera de
España, Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de
peñeccionarniento activo para la importación de alcohol etilico sin
desnaturalizar y la exportación de alcohol etilico sin desnaturalizar,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma <eSociedad General Azucarera de España,
Sociedad Anónima», con domicilio en Ruiz de Alarcón, 5, Madrid,
y NIF A-28006278. Sólo se autoriza el sistema de admisión
temporal

Segundo.-La mercancla de importación será: AlcoholetOico sin
desnaturalizar, de graduación alcohólica comprendida entre 80 • Y
96· GL, posición estadística 22.08.30.4.

Tercero.-El oroe!uClO de exportación será: Alcohol etOico sin
desnaturalizar, de graduación alcohólica superior a 96 • GL, posi
ción estadistica 22.08.30.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente: Por cada
100 ldloJl'!'mos de alcohol absoluto exportado, se datará en cuenta
de admIsión temporal, la cantidad resultante de considerar la
siguiente fórmula:

100 litros de mercancia de importación

84,5-a
siendo:

a ·Porcentaje de mermas· 3 + 0,5 t.
t -Número de trimestres almacenados del alcohol obtenido.

Como porcen~e de pérdidas se establece lo siguiente en
concepto de subproductos aprovechables y expresados en alcohol
absoluto:

- El 10,5 por lOO dada su naturaleza de alcohol impuro de
grado alcohólico igual o superior a 80· volumen, adeudable por la
posición estadistica 22.08.30.4.

- El 5 por 100 dada su naturaleza de aceites amfiicos -aceites
de fusel-, adeudables por la posición estadistica 38.19.01.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, detemtinantes del beneficio fiscal, as! como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares
formas de presentación). dimensiones y demás caraCleristicas qu
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las identifiquen y. ~s~rigan de ~tras similares y Que, en cualquier
caso, deberán colDcldir, respectlvamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Ouinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de noviembre de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancfa a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento aetlvo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presen~. Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
diSpoSICIones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectIvas competen~
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. l. muchos aftas.
Madnd, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

nmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de J986 por la que se
aU/oriza a la firma «Co'lfecciones Mora. Sociedad
Anónima». el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la imponación de tejidos y la exponación
de camisas y blusas

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites realamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Confecciones Mora, Sociedad
An~nim8», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
actIvo para la importación de tejidos y la exportación de camisas
y blusas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

. Primero.-Se autoriza el régimen de tnifico de perfeccíona·
nuento activo a la firma «Confecciones Mora, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Toledo, Estación. sin número. Mora, y NlF

A.45.013679. Se concede exclusivamente por el sistema de admi·
sión temporal.

Segundo.-Las mercancías de imponación serán:
1. Tejido de seda natural 100 por lOO, de 40 grs/m2 y 110-112

cms de ancho, posición estadística 50.09.47.
2. Tejido de algndón lOO por lOO, de 80-224 grs/m2, de

112-150 cms de ancho.

2.1 Teilido, posiciones estadísticas 55.09.54.1/57.1/59.1.
2.2 Estampado, posiciones estadísticas 55.09.65.1/66.1.
2.3 Lab'l'do al telar,. posición eatadística 55.09.63.1/2.

. 2.4 Fabncado con hilos de diversos colores, posición estadís--
nca 55.09.64.1. -

3. Tejido de algodón
2
51/52 por lOO algodón, 49/48 por lOO

modal, de 100-170 gro/m y 128-150 cms de ancho, estampado
posición estadística 55.09.93.1. '

4. 2 Tejido de algndón 50 por lOO, viscosa 50 por lOO, de 160
grs/m y 140 cms de ancbo, estampado, posíción estadística
56.07.69.1.

5. Tejidos de algodón 65 por ~OO, poliéster 25 por lOO y otras
fibras 10 por lO, de 150-155 gro/m y ISO cms de ancho posición
estadística 55.09.89.1. '

6. Tejido de ~odón 84/75 por lOO y 16/25 por lOO poliéster,
de 140-155 gro/m y 112-150 cms de ancho, posición estadística
55.09.89.1.

7. Tejido viscosa 100 por lOO, de 107 gro/m2 y 135-140 cms
de ancho, !,?sición estadístIca 51.04.74.1.

8. 2 Te¡'ldo de 78 por lOO viscosa, 22 por lOO poliamida de 165
grs/m y 40 cms de ancho, posición estadística 56.07.78.'1.

9. Te¡'ido de lana 56 por lOO y algndón 44 por lOO, de 145
grs/m2 y 40 cms de ancho, posición estadística 53.11.97. "

10. Tejido de lana 72 por ¡OO, viscosa 21 por 100 y poliéster
7 por lOO, de 211-295 gro/m y 140 cms de ancho posición
estadística 53.11.84.1. '

Tercere.-Los productos de exportación serán:
1. Camisas de caballero, posiciones estadísticas

61.03.11/15/19.2/3.
11. Blusas de señora, posiciones estadísticas

61.02.76/78.1/2/3/82.

. Cuarto.-A.efectos contabl~s se esta~lece: La Empresa beneficia
na queda obligada a comUDlCBr fehaCIentemente a la Inspección
Regional de Aduanas correspondiente a la demarcación en donde
se enCuentre enclavado el taller o factoría que ha de efectuar el
proceso de tra!J.sformación con 8.!1telación sufi~ente a su iniciación,
la fecha preVIsta para el comIenzo del mIsmo (con eXJ?resión
detallada de los productos a fabricar, de las materias pnmas a
emplear en cada caso, proceso tecnológlco a que se someterán pesos
netos de partida de cada una de ellas como los realmente
incorporados, porcentl\ies de pérdidas de cada materia, con diferen
ciación de mermas y. subproductos, pudiéndose aportar, a este fin
cuanta documentaCIón comercial o técnica se estime conveniente)
así como duración aproximada prevista; y, caso de que fuese
precisa la colaboración de otras Empresas transformadoras, su
nombre, domicilio y código de identificación fiscal.

La Inspección Regionaf de Aduanas e Impuestos Especiales, tras
las comprobaciones realizadas o admitidas documentalmente,
proceden! a levantar acta, en la que conste, por cada producto
exportado, según mndelos, además de las características técnicas
identificadoras de cada uno de los tejidos autorizados que han sido
realmente utilizados, los coeficientes de transformación correspona

dientes a cada uno de dichos tejidos as! como las cantidades
necesarias de cada uno de ellos para su fabricación, con especifica.
ción de las mermas y de los subproductos en cada caso. El ejemplar
del aeta en poder del interesado servirá para la formulación ante la
Aduana exportadora, de las hojas de detalle que procedan.

El interesado queda obligado a declarar en la documentació
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detall
por cada producto exportado, las composiciones de las materia
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características Q,ue
las identifiquen ~ ~st~ngan de ,?tras similares y que, en cualqUier
caso, deberán colDodir, respectIvamente, con las mercancías prea

viame!1te importadas o que en su compensa~ión se importen
postenormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
real~~, entre ellas la e~tracción de muestras para su revisión o
análISIS por el Laboratono Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga


